
 

 

 

 

ANEXO No. 5 – CONDICIONES TÉCNICAS BÁSICAS OBLIGATORIAS 

 

Señores: 

PATRIMONIO AUTÓNOMO CENIT CONVENIOS 

 

Ref.: Mecanismo de Elección _________________ No 

 

El Oferente deberá tener en cuenta las condiciones técnicas básicas obligatorias del 

servicio descritas a continuación, las cuales serán de estricto cumplimiento con el fin de 

llevar a buen término el objeto a contratar: 

 

Clasificación del bien o 
servicio  

Clasificación UNSPSC Descripción 

41113106 
Analizadores de Absorción de Infrarrojo o 
Ultravioleta 

41115408 Espectrómetros Infrarrojos 

4113000 
Instrumentos de suministros evaluación 
química. 

41122400 Instrumentos de laboratorio. 
 

Nombre Comercial del Bien o 
Servicio  

ESPECTROFOTÓMETRO INFRARROJO CON 
TRANSFORMADA DE FOURIER (FTIR) Y MÓDULO  DE 
REFLECTANCIA TOTAL ATENUADA (ATR) DE DIAMANTE 
INCORPORADO 

Calidad 
Aprobaciones regulatorias: Comisión Europea (CE), intertek listed 
(ETL) C58595US 

Generalidades  

Adquisición, instalación y puesta en marcha de un espectrofotómetro 
infrarrojo con transformada de fourier (FTIR) y módulo  de reflectancia 
total atenuada (ATR) 
 
El espectrofotómetro de infrarrojo es usado para estudiar e identificar  
sustancias químicas o grupos funcionales en forma sólida y líquida,  
generando un espectro infrarrojo en el cual se observa un gráfico de la  
absorbancia de luz infrarroja en el eje vertical frente a la frecuencia o  
longitud de onda en el eje horizontal. Diariamente, al laboratorio de  
Química Forense de la Dirección de Investigación Criminal e  
INTERPOL, llegan muestras de estupefacientes, insumos utilizados  
para la producción de los mismos, muestras de residuos post explosión 
y de hidrocarburos, los cuales requieren de diferentes análisis, y para 
ello este equipo es de gran utilidad ya que al hacer la comparación de 
muestras desconocidas con las librerías disponibles en el FTIR se 
puede determinar los tipos de sustancias, ayudando de esta manera a 
la resolución de casos. 
 

Requisitos generales 

El espectrofotómetro infrarrojo con transformada de fourier (FTIR) 
compuesto por: 
 
-Espectrómetro Infrarrojo con Transformada de Fourier (FTIR)  
-Módulo incorporado ATR con Cristal de diamante Monolítico, Detector 
de rango espectral mejorado DLaTGS (7800 – 350 cm-1) y operación 
automática con el software ofertado.  



 

 

• Sistema de purga estándar  
• Sistema de cómputo de última generación  
• Librerías con espectros de drogas legales e ilegales, precursores y 
reactivos para su preparación.  
• Librerías con espectros de muestras inorgánicas, farmacéutica, 
reactivos. 
• La licencia del software debe ser de última versión y venir a nombre 
de la Policía Nacional, además de ser a perpetuidad.  
• Accesorios, material de consumo, transferencia de conocimiento, 
manual y certificado de puesta en funcionamiento. 
 

Requisitos específicos 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 
 



 

 

 



 

 

 

Empaque y rotulado 

 
 
 
 
Empaque individualizado, rotulado y que proteja el producto, 
instalación en sitio. 
 

Presentación y Unidad de 
Medida 

Un espectrofotómetro infrarrojo con transformada de fourier (FTIR) con 
módulo de reflectancia total atenuada (ATR) 

 

 

 

 

Nota 1: Con la suscripción del presente documento, el oferente acepta las condiciones 

técnicas y los entregables aquí señalados, sin perjuicio de los demás requerimientos 

técnicos que dentro de los términos de referencia y sus anexos se establezcan.  

 

Nota 2: El presente anexo es de estricto cumplimiento lo que lo hace no negociable, 

compone parte de los requisitos técnicos habilitantes, en tal sentido, con la firma del 

presente documento, se aceptan todas las especificaciones aquí descritas.  

 

NOMBRE DEL PROPONENTE: ___________________________  

DIRECCIÓN FÍSICA: __________________________________  

CORREO ELECTRÓNICO: ____________________________  

DIRECCIÓN: ______  



 

 

TEL. _____  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE: _________________________ 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD:____________________________________________  


